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Madrid a 5 de mayo de  2.006

Estimado cliente:                                                                 

Recientemente ha salido una nueva resolución (Resolución de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, sobre el Libro de Visitas de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social) referida a la necesidad de habilitar nuevos modelos de libros de vistas. En síntesis

 lo que viene a formularse es:

· Se abre la posibilidad de un libro de visitas electrónico ...para ello, se establece que la Inspección de Trabajo y Seguridad Social pondrá a disposición de los usuarios una aplicación informática que permita sustituir la utilización del Libro de visitas convencional por un sistema de registro telemático de apuntes que puedan reflejarse en un Libro de Visitas electrónico. Podrá habilitarse la utilización de un Libro de Visitas electrónico, previa autorización de la Autoridad Central de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, lo que implicará la aceptación de los requerimientos técnicos y funcionales del sistema electrónico que suministre la Inspección de Trabajo y Seguridad Social. 

· El libro de visitas debe estar en cada centro de trabajo y a disposición permanentemente de los inspectores ....Las empresas están obligadas a tener en cada centro de trabajo, y a disposición de los funcionarios.... un Libro de Visitas, con sujeción al modelo y requisitos que se establecen en la presente Resolución.  

  

· La obligación también se extiende a los Autónomos SIN empleados...dicha obligación alcanza, asimismo, a los trabajadores por cuenta propia y a los titulares de centros o establecimientos, aun cuando no empleen trabajadores por cuenta ajena, e independientemente del régimen de la Seguridad Social aplicable. 

· Los centros de trabajo que duren menos de 30 días y tengan 6 o menos trabajadores están exentos de tenerlos (afecta sobre todo a empresas de construcción y similares)... Las empresas que cuenten con centros de trabajo con permanencia inferior a treinta días en los que empleen seis o menos trabajadores no están obligadas a disponer de Libro de Visitas propio de dichos centros, utilizándose a tales efectos el del centro en que se encuentre domiciliada la empresa en la provincia de que se trate. 
· Los antiguos deben guardarse 5 años...Los Libros de Visitas agotados se conservarán a disposición de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social durante un plazo de cinco años, contados a partir de la fecha de la última diligencia. 

 

· Los actuales están vigentes hasta el 31/05/2006 ...hasta el día 1 de junio de 2006, subsistirá la validez de los Libros de Visitas de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social habilitados con anterioridad a la entrada en vigor de esta Resolución. 
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